RES. 1644/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0002693, Ent. N° 2309/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la contratación de camiones fleteros para el año 2017;
RESULTANDO: 1) que en el marco de lo previsto en el Decreto Nº295/994 que crea un régimen especial para la contratación de servicio de transporte, mediante vehículos con chofer, la Dirección General de Obras solicitó la realización de un sorteo para el Ejercicio 2017, de cuarenta camiones fleteros y el resto de suplentes (destajistas) inscriptos en el Registro de Destajistas de la Comuna;

2) que por Resolución Nº 16/07263 de fecha 21/11/2016, el Intendente dispuso realizar el sorteo pertinente para la contratación de dichos servicios, con la finalidad de proveer las necesidades de acarreo de balasto desde las canteras hacia las distintas zonas del Departamento, ejecutar trabajos de caminería rural y mantenimiento de red urbana y suburbana;
3) que se realizó publicación en la página Web de A.C.C.E. como Llamado a Expresiones de Interés 15/2016, con fecha 12/12/2016;
4) que con fecha 27/12/16 se realizó el sorteo, seleccionándose 40 titulares y 22 suplentes, según copia del Acta que se adjunta;

5) que con fecha 29/12/16, la División Suministros Materiales y Equipos, informa que de acuerdo con las previsiones de la Dirección General de Obras, el gasto para 2017 ascendería a $ 60:000.000, de los que $ 37:451.476 deberán ser autorizados por cada Municipio y el importe  de $ 22:548.524 deberá ser autorizado por el Intendente, en virtud que afectará el Programa 201, Renglón 245 según el siguiente detalle $ 11:725.233 Proyecto 201010429 (Mantenimiento de Pavimentos Urbanos y suburbanos) y $ 10:823.291 Proyecto 201010428 (Mantenimiento de Caminería Rural en pavimentos granulares), siendo la tarifa la que fije el M.T.O.P. para el cuatrimestre en el que se devenguen los gastos o ejecute el servicio;
6) que con fecha 04/01/17, Control Presupuestal  realizó reserva por un total de $ 59:999.999,50 Rubro 51245, por un total de $22:548.524 por la Intendencia y el saldo correspondiente a cada Municipio (Actuación 4);
7) que se adjunta el listado de Municipios y los montos a comprometer por cada uno por la suma total de $ 37:451.476, conforme con el compromiso de gestión en el que se prevén los aportes del Gobierno Departamental y de los Municipios, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley Nº 19.272;
8) que por Resolución Nº 17/01061 de fecha 03/02/17 el Intendente dispuso autorizar el gasto de hasta $ 22:548.524 para la contratación de 40 camiones fleteros sorteados;
9) que con fecha 05/05/015, el Contador Delegado del Tribunal de Cuentas, remitió las actuaciones para ser intervenidas por este Tribunal, en mérito a lo dispuesto por la Ordenanza Nº 64;
CONSIDERANDO: 1) que el Decreto 295/994, establece un régimen  especial de contratación de vehículos con chofer para transporte exclusivo al servicio de organismos públicos, el que podrá ser aplicado por un organismo público cuando así haya sido resuelto por su Ordenador primario;

2) que el citado Decreto, en su Artículo 3 dispone, que “... El organismo convocará públicamente a los interesados a inscribirse en el Registro a través de por lo menos dos periódicos de circulación nacional. Esa convocatoria deberá repetirse durante los meses de marzo o abril de cada año y la inscripción tendrá vigencia anual...”. Asimismo, el Artículo 6 prevé la realización de sorteo público entre los inscriptos, cuando se trate de servicios en determinadas zonas;
3) que por Resolución Nº 3626 de fecha 4/09/2006, el Intendente dispuso crear un Registro de Destajistas, en el marco del Decreto 295/994, actualizable anualmente;

4) que de conformidad con lo establecido en la Ley 19.272 cada Municipio deberá ordenar su gasto (Resultando Nº 7); 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de $ 22:548.524;
2) Cometer al Contador Delegado, la intervención preventiva de los gastos correspondientes a cada Municipio, por un total de $ 37:421.476, una vez se disponga por cada Municipio, previo control de la imputaciones a rubro adecuado, así como que las Resoluciones que se dicten se hagan en los términos que surgen de las actuaciones remitidas (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/05/58);
3) Comunicar al Contador Delegado; y  
4) Devolver las actuaciones.
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